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 En la villa de La Nucía (Alicante), 
siendo las 14:45 horas del día 14 de junio 
de dos mil dieciocho se reúne la Junta de 
Gobierno Local, en primera convocatoria, a 
fin de celebrar sesión ordinaria para deliberar 
sobre los diferentes puntos del orden del día 
que constan en la convocatoria de la sesión, 
que fue debidamente notificada, siendo 
asistidos por mí, el/la Secretario/a. Excusan 
asistencia: D. Miguel Ángel Ivorra Devesa y    
D. Manuel V. Alcalá Minagorre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Declaro abierto el acto por la 

Presidencia, se pasa al examen de los 
asuntos relacionados en el orden del día y se 
adoptaron los siguientes acuerdos  
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1. Aprobación de acta de fecha: 07/06/18. 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
2. Devoluciones-Urbanismo. 
2.1. Vista la propuesta de D. Miguel Ángel Ivorra Devesa, Concejal de Urbanismo, 

que dice literalmente: 
 
“Vista la solicitud con Registro de Entradas 2387/2018, del 23 de Abril 2018, de D. 

T.W., con NIE: XXX, en la que solicita la devolución de la fianza de reposición 
correspondiente a la licencia de Obra menor 210/2017. 

 
Visto el Informe facilitado por Juan Antonio Rubio Molina, como Arquitecto Técnico 

Municipal, que dice literalmente: 
 
“Juan Antonio Rubio Molina, Arquitecto Técnico Municipal, en relación con la 

solicitud de informe interno, para la devolución de la Fianza de Reposición, 
correspondiente al Expte. de Obra menor 210/2017, a petición de D. T.W., con NIE XXX, 

 
INFORMA 
 
Realizada inspección in situ por los servicios técnicos municipales a las obras 

efectuadas, sitas en la Calle Ámsterdam nº 4 de este término, se observa que han 
finalizado y no se han producido afecciones en la vía pública como consecuencia de las 
mismas. 

 
Es por ello que, habiendo transcurrido el plazo determinado, se cumplen las 

condiciones preceptivas, por lo que PROCEDE la devolución de la Fianza de Reposición.” 
 
Visto el informe nº 163/2018, emitido por el departamento de Tesorería sobre la 

existencia del depósito de la fianza, que dice literalmente: 
 
“Asunto: Devolución de Fianzas Expte. 210/2017. 
 
A requerimiento del Departamento de Urbanismo en fecha 06/06/2018, emito el 

siguiente informe: 
 
Que consultados los libros contables de la Intervención / Tesorería de este 

Ayuntamiento existe a fecha de hoy, ingreso realizado en concepto de fianza reposición 
correspondiente al expte. 210/2017 de lic. obras por T.W. con N.I.E. XXX, por importe de 
900,00 €, contabilizado en operación no Presupuestaria nº 320170001220 concepto 20080 
(Fianzas a corto plazo ejecución obras particulares).” 

 
 
Elevo a la Junta de Gobierno Local, la siguiente 
 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO: Aprobar y proceder a la devolución de la Fianza de Reposición del 
expte. 210/2017 de lic. Obras, por importe de 900,00 €, a D. T.W., con NIE. XXX. 

 
SEGUNDO: Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local, debiendo presentar Ficha de Terceros, a nombre del interesado y debidamente 
cumplimentada, en el departamento de Intervención/Tesorería. 

 
TERCERO: Comunicar el acuerdo adoptado al departamento de 

Intervención/Tesorería para sus efectos oportunos.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
2.2. Vista la propuesta de D. Miguel Ángel Ivorra Devesa, Concejal de Urbanismo, 

que dice literalmente: 
 
“Vista la solicitud con Registro de Entradas 1022/2018, del 19 de Febrero 2018, de 

D. J.H.P., con NIE: XXX, en la que solicita la devolución de los ingresos realizados 
correspondiente a la solicitud de la licencia de Obra Mayor 181M/2006. 

 
Visto el Informe facilitado por Juan Antonio Rubio Molina, como Arquitecto Técnico 

Municipal, que dice literalmente: 
 
“Juan Antonio Rubio Molina, Arquitecto Técnico Municipal, en relación con la 

solicitud de devolución de los ingresos realizados por solicitud de licencia de obras, a 
petición de D. J.H.P. y NIE XXX, referente al expediente de Obra Mayor M181/2006, 

 
INFORMA 
 
1. Que a fecha 19 de Abril de 2006 se realiza la Solicitud de licencia de obra 

Mayor, con expediente M181/2006, consistente en: 
 
“Vivienda unifamiliar aislada” 
 
2. Que las localizaciones de las obras se sitúan en la Partida Tossal de 

Sentenilla Pol. 2, Parcela 512, del término municipal de La Nucía. 
 
3. Que se ha iniciado trámite de la Solicitud de licencia de obra, siendo 

notificada como DENEGADA la licencia solicitada. 
 
4. Que realizada inspección in situ por los servicios técnicos municipales, a la 

dirección anteriormente citada, se ha comprobado que no se han realizado las obras 
descritas en la Solicitud de Licencia, con expte de obra mayor M181/2006. 

 
Por todo ello, deberá remitirse a tesorería para la aplicación, si procede, de la 

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias urbanísticas y comprobación de 
declaraciones responsables, así como la Ley General Tributaria.” 

 
Visto el informe nº 154/2018, emitido por el departamento de Tesorería sobre la 

existencia del depósito de ingresos por la Tasa e ICIO, que dice literalmente: 
 
“ASUNTO: Devolución ingresos Expte. obras 181M/2006  
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ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Visto el escrito presentado por don J.H.G.P. con N.I.E. XXX en Registro de 

Entradas 2018/1022 de fecha 19/02/2018 en el que SOLICITA la devolución de los 
ingresos realizados por la Tasa, ICIO del Expte. 181M/2006 de licencia de obras. 

 
Visto el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal don Juan Antonio Rubio 

Molina en fecha 14/05/2018, en referencia al Expte. 181M/2006, en el que manifiesta en 
relación al I.C.I.O. y a la Tasa que no se han realizado las obras descritas en la solicitud. 
Así como la notificación de la denegación de la misma en fecha 22/09/2006 por informe 
desfavorable de la Conselleria de Territori i Habitatge. 

 
Que consultados los libros contables obrantes en el Departamento de 

Intervención/Tesorería, resulta que en la entidad bancaria La Caixa se realizó en fecha 
30/03/2006 ingresó en la cta. bancaria municipal el importe de 16.698,41 €, de los cuales 
corresponden a ICIO 10.138,32 € y a Tasa 6.560,09 €, según liquidación del presupuesto 
presentado. 

 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
1º.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS 

URBANISTICAS Y COMPROBACIÓN DE DECLARACIONES RESPONSABLES. 
- De conformidad con el Artº 15 de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por 

Licencias Urbanísticas y Comprobación de declaraciones responsables, el cual establece 
“En los casos de desistimiento expreso o tácito de la petición de licencias de obras antes 
de ser concedidas, se liquidará el 20% de los derechos que por su expedición 
correspondan con motivo de los servicios administrativos y técnicos prestados. 

No se admitirá renuncia ni desistimiento una vez concedida la licencia o realizada la 
comprobación de la obra a que se refiere la declaración responsable.” Por lo que 
procedería la devolución o compensación del ICIO, pero no de la Tasa. 

 
2º.- LEY GENERAL GTRIBUTARIA. 
- De conformidad con el Artº 66 de la Ley General Tributaria, y que a 

continuación paso a transcribir: 
“Artº 66. Plazos de prescripción. Prescribirán a los cuatro años los siguientes 

derechos: 
a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 

oportuna liquidación. b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas 
tributarias liquidadas y autoliquidadas. c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas 
de la normativa de cada tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del 
coste de garantías. d) El derecho a obtener las devoluciones derivadas de la normativa de 
cada tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de 
garantías.” 

 
Por todo ello, procede: 
 
1.- Desestimar la devolución de la tasa del expte. 181/2006 de lic. obras por 

aplicación del Artº 15 de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Licencias Urbanísticas y 
Comprobación de declaraciones responsables. 
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2.- Desestimar la devolución del ICIO del expte. 181/2006 de lic. obras por 
aplicación del Artº 66 de la Ley General Tributaria.” 

 
Elevo a la Junta de Gobierno Local, la siguiente 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
PRIMERO: Desestimar la devolución de la tasa del expte. 181/2006 de lic. obras 

por aplicación del Artº 15 de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Licencias Urbanísticas y 
Comprobación de declaraciones responsables. 

 
SEGUNDO: Desestimar la devolución del ICIO del expte. 181/2006 de lic. obras por 

aplicación del Artº 66 de la Ley General Tributaria. 
 
TERCERO: Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
2.3. Vista la propuesta de D. Miguel Ángel Ivorra Devesa, Concejal de Urbanismo, 

que dice literalmente: 
 
“Vista la solicitud con Registro de Entradas 3183/2018, del 16 de Mayo 2018, de Dª. 

E.L.B., con NIE: XXX, en la que solicita la devolución de la fianza de reposición 
correspondiente a la licencia de Obra menor 216/2017. 

 
Visto el Informe facilitado por Juan Antonio Rubio Molina, como Arquitecto Técnico 

Municipal, que dice literalmente: 
 
“Juan Antonio Rubio Molina, Arquitecto Técnico Municipal, en relación con la 

solicitud de informe interno, para la devolución de la Fianza de Reposición, 
correspondiente al Expte. de Obra menor 216/2017, a petición de Dña. E.L.B., con NIE 
XXX 

 
INFORMA 
 
Realizada inspección in situ por los servicios técnicos municipales a las obras 

efectuadas, sitas en la Calle Serra Aitana nº 11 de este término, se observa que han 
finalizado y no se han producido afecciones en la vía pública como consecuencia de las 
mismas. 

 
Es por ello que habiendo transcurrido el plazo determinado, se cumplen las 

condiciones preceptivas, por lo que PROCEDE la devolución de la Fianza de Reposición.” 
 
Visto el informe nº 164/2018, emitido por el departamento de Tesorería sobre la 

existencia del depósito de la fianza, que dice literalmente: 
 
“Asunto: Devolución de Fianzas Expte. 216/2017. 
 
A requerimiento del Departamento de Urbanismo en fecha 07/06/2018, emito el 

siguiente informe: 
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Que consultados los libros contables de la Intervención / Tesorería de este 
Ayuntamiento existe a fecha de hoy, ingreso realizado en concepto de fianza reposición 
correspondiente al expte. 216/2017 de lic. obras por E.L.B. con N.I.E. XXX, por importe de 
240,00 €, contabilizado en operación no Presupuestaria nº 320170001512 concepto 20080 
(Fianzas a corto plazo ejecución obras particulares).” 

 
 
Elevo a la Junta de Gobierno Local, la siguiente 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
 
PRIMERO: Aprobar y proceder a la devolución de la Fianza de Reposición del 

expte. 216/2017 de lic. Obras, por importe de 240,00 €, a Dª. E.L.B., con N.I.E. XXX. 
 
SEGUNDO: Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local, debiendo presentar Ficha de Terceros, a nombre del interesado y debidamente 
cumplimentada, en el departamento de Intervención/Tesorería. 

 
TERCERO: Comunicar el acuerdo adoptado al departamento de 

Intervención/Tesorería para sus efectos oportunos.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
3. Hacienda. 
3.1. Vista la propuesta del Concejal de Hacienda, que dice literalmente:  
 
“Asunto: Compensación de la deuda por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos 

Urbanos de los apartamentos tutelados y centro de día para la tercera edad sitos en Cr. 
Collao nº 1 correspondientes a la Entidad de Infraestructuras de la Generalitat (EIGE), 
ejercicio 2018. 

 
Habiéndose emitido, por parte de Suma Gestión Tributaria, el Padrón de la Tasa de 

Recogida de Residuos Sólidos Urbanos correspondiente al ejercicio 2018. 
 
Y visto el Convenio suscrito entre el Instituto Valenciano de la Vivienda S.A. y el 

Ayuntamiento de La Nucía en fecha 25/07/2005 en su estipulación Sexta – Gastos, 
establece “Desde la entrega de los apartamentos tutelados y demás instalaciones 
comunes y Centro de Día todos los gastos de conservación, uso, personal y 
mantenimiento, así como la tramitación y contratación de las obras que se realicen para la 
mejora, conservación y reparación serán de cuenta y cargo del Ayuntamiento de La Nucía. 

 
Así mismo, los tributos estatales, autonómicos, provinciales o municipales, incluido 

el Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, serán de cuenta y cargo del 
Ayuntamiento de La Nucía”. 

 
Por todo cuanto antecede se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente, 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Proceder a la compensación de la deuda de la Tasa de Recogida de 

Residuos Sólidos Urbanos correspondiente al ejercicio 2018 que ostenta la Entidad de 
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Infraestructuras de la Generalitat (EIGE) con C.I.F. Q4601105B, por importe de 5.220,00 € 
por los objetos identificados en el anexo. 

 
SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo a SUMA Gestión Tributaria, con el fin de 

que se proceda a la realización de la compensación de los recibos antes detallados, 
dándolos por cobrados mediante el presente acuerdo.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
3.2. Vista la propuesta del Concejal de Hacienda, que dice literalmente:  
 
“Considerando el informe nº 165/2018 emitido por la Tesorería Municipal en el que 

literalmente dice, 
 
“ASUNTO: Baja Vado nº 502 
 
Visto el escrito presentado por doña P.R.M. con N.I.F. XXX de fecha 16/05/2018 y 

con Registro de entrada nº 3214, en referencia al vado nº 502 sito en Cr. Murillo nº 37 y 
cuyo titular es D.D.L.R. con N.I.F. XXX. 

 
Visto el informe emitido por la Policía Local en fecha 30/05/2018 sobre la no 

existencia de puerta de acceso para vehículos, así como placa del vado nº 502. 
Y consultados los expedientes de obra menor, en departamento de Urbanismo, se 

desprende que en la Junta de Gobierno Local del 23/12/2015 se concede con expte. 
775/2015 lic. de obras para quitar puerta de cochera y realizar muro de cerramiento. 

 
Por todo lo anterior se procedería: 
1º.- Dar de baja el vado nº 502 del padrón de Tasa de Entradas de Vehículos y 

Vados Permanentes a fecha 31/12/2015. 
2º.- Anular los recibos emitidos del vado nº 502 correspondientes al ejercicio 2018, 

2017 y 2016. 
 
Propongo a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO. - Proceder a dar de baja el vado nº 502 del padrón de Tasa de Entradas 

de Vehículos y Vados Permanentes a fecha 31/12/2015. 
SEGUNDO. - Anular los recibos emitidos del vado nº 502 correspondientes al 

ejercicio 2018, 2017 y 2016. 
TERCERO. - Notificar al interesado el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local. 
CUARTO. - Comunicar el presente acuerdo al Departamento de Intervención / 

Tesorería para sus efectos oportunos.” 
 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
4. Policía. 
4.1. Vista la propuesta del Concejal delegado de Tráfico y Seguridad Ciudadana, 

que dice literalmente: 
 
“En relación a REGISTRO ENTRADA AYUNTAMIENTO Nº 3.603/18 de fecha 

28/05/2018, en la que SOLICITANTE D./Dª. E.M.I. con domicilio en XXX 
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VISTO EL INFORME DEL INGENIERO TÉCNICO QUE TRANSCRIBO 
LITERALMENTE Y DICE: 

 
Realizada una previa inspección por los servicios técnicos municipales, se 

comprueba que NO SE CUMPLEN las condiciones técnicas para la colocación de un vado 
permanente en la parcela sita en la Calle L´Ermita, nº 89 local 2. 

 
Deficiencias: Se requiere la realización del pertinente rebaje de acera, en la forma 

que indica la Ordenanza y bajo Licencia de Obra aprobada. 
 
 
El Concejal Delegado de Tráfico propone ACUERDO DESFAVORABLE de la Junta 

de Gobierno Local para la referida solicitud.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO. - Desestimar lo solicitado por el interesado. 
SEGUNDO. - Notificar al solicitante el presente acuerdo con indicación de recursos. 
TERCERO. - Comunicar dicho acuerdo al dpto. de Policía. 
 
 
4.2. Vista la propuesta del Concejal delegado de Tráfico y Seguridad Ciudadana, 

que dice literalmente: 
 
“En relación a REGISTRO ENTRADA AYUNTAMIENTO Nº 1931/18 de fecha 05-

04- 2018, en la que SOLICITANTE D./Dª. C.G.V.D.M. (N.I.E XXX) con domicilio en XXX 
 
VISTO EL INFORME DEL INGENIERO TÉCNICO QUE TRANSCRIBO 

LITERALMENTE Y DICE: 
 
Realizada una previa inspección por los servicios técnicos municipales, se 

comprueba que NO SE CUMPLEN LAS CONDICIONES TÉCNICAS para la colocación de 
un vado permanente en la parcela sita en la Calle Amsterdam, nº 9 

 
Deficiencias: No es correcta la ejecución del bordillo de la acera, en la zona del 

rebaje de la misma. 
 
El Concejal Delegado de Tráfico propone ACUERDO DESFAVORABLE de la Junta 

de Gobierno Local para la referida solicitud.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO. - Desestimar lo solicitado por el interesado. 
SEGUNDO. - Notificar al solicitante el presente acuerdo con indicación de recursos. 
TERCERO. - Comunicar dicho acuerdo al dpto. de Policía. 
 
4.3. Vista la propuesta del Concejal delegado de Tráfico y Seguridad Ciudadana, 

que dice literalmente: 
 
“En relación a REGISTRO ENTRADA AYUNTAMIENTO Nº 3.327/2018 de fecha 

21/05/2018, en la que SOLICITANTE D./Dª. N.A.P. con domicilio en XXX 
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VISTO EL INFORME DEL INGENIERO TÉCNICO QUE TRANSCRIBO 

LITERALMENTE Y DICE: 
 
Realizada una inspección por los servicios técnicos municipales, se comprueba que 

NO SE CUMPLEN LAS CONDICIONES TÉCNICAS para la colocación de un vado 
permanente en la parcela sita en la C/ Llampuga, nº 14 

 
Deficiencias: Se requiere la realización del pertinente rebaje de acera, en la forma 

que indica la Ordenanza y bajo Licencia de Obra aprobada. 
 
El Concejal Delegado de Tráfico propone ACUERDO DESFAVORABLE de la Junta 

de Gobierno Local para la referida solicitud.” 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO. - Desestimar lo solicitado por el interesado. 
SEGUNDO. - Notificar al solicitante el presente acuerdo con indicación de recursos. 
TERCERO. - Comunicar dicho acuerdo al dpto. de Policía. 
 
4.4. Vista la propuesta del Concejal delegado de Tráfico y Seguridad Ciudadana, 

que dice literalmente: 
 
“Visto el informe de secretaría que se transcribe: 
 
 
INFORME 
 
En relación a la suscripción de convenio con el Ayuntamiento de Teulada para la 

utilización de la bolsa de trabajo de agentes de la policía local que tiene constituida el 
ayuntamiento de la Nucía se emite informe en base a los siguientes. 

 
ANTECEDENTES 
 
Con registro de entrada número 4121, de 13 de junio, se ha recibido en este 

ayuntamiento escrito del Alcalde de Teulada en el que solicita la suscripción de un 
Convenio de colaboración entre el ayuntamiento de la Nucía y el ayuntamiento de Teulada 
para la utilización de la bolsa de trabajo de Agentes de la Policía Local. 

 
 
El ayuntamiento de la Nucía tiene constituida una bolsa de trabajo de agentes de la 

policía local por resolución de alcaldía número 2017/1457, de 5 de diciembre, en la cual 
figuran 32 aspirantes, de los cuales han tomado posesión cinco. 

 
El Oficial Jefe ha emitido informe considerando viable la suscripción del convenio. 
 
Se ha remitido borrador de convenio entre los Ayuntamientos de Teulada y la Nucía 

que se transcribe a continuación: 
 

Acta: acta JGL 14-06-2018 -SDCP
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LA NUCÍA Y 
EL AYUNTAMIENTO DE TEULADA PARA LA UTILIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO 
DE AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL 

 
En  , a  de  de  . 
 
REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE, 
 
D. BERNABÉ CANO GARCÍA, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Nucía,  
 
Y DE OTRA, 
 
D. CARLOS LINARES BAÑÓN, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Teulada, 
 
Ambos en uso de las competencias atribuidas por la legislación de Régimen Local, 

en concreto, el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local-LRBRL-, en concordancia con el artículo 26.1 de la Ley de la Generalitat 
8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana, 

 
EXPONEN 
 
I. Que corresponde a los Ayuntamientos la selección de los funcionarios 

interinos y del personal laboral temporal mediante procedimientos ágiles que respeten los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, a través de la constitución de bolsas 
de trabajo vinculadas al desarrollo de las ofertas de empleo público. 

 
II. Que el Decreto Ley 2/2018, de 11 de mayo, modifica la Ley 2/2018, de 11 de 

mayo, del Consell, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la Comunitat 
Valenciana, añadiendo la disposición transitoria decimosegunda, del siguiente tenor literal: 

 
1. Durante el año 2018, los ayuntamientos podrán nombrar personal funcionario 

interino en sus cuerpos de policía local, con la categoría de agente, de acuerdo con lo que 
se prevé en el artículo 10.1.d del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en el 
artículo 16.2.d de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión 
de la función pública valenciana. 

Los ayuntamientos podrán constituir bolsas de trabajo o hacer uso de las que 
tuvieran válidamente constituidas en el momento de entrada en vigor de esta disposición 
transitoria, garantizando, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad en la selección de los aspirantes. En todo caso, los nombramientos de personal 
funcionario interino realizados al amparo de esta disposición transitoria finalizarán, como 
máximo, el 31 de diciembre de 2018. 

 
III. Que el Ayuntamiento de Teulada carece de bolsa de trabajo de Agentes de 

la Policía Local y tiene la necesidad de proceder a realizar nombramientos interinos de 
Agentes de la Policía Local, de carácter temporal, para cubrir las cuatro plazas vacantes de 
agentes de Policía Local Turística (Politur) para la época estival, así como las vacantes de 
agentes existentes y las que se puedan producir. 
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IV. Que el Ayuntamiento de La Nucía tiene constituida bolsa de trabajo de 
Agentes de la Policía Local que podría utilizarse de forma inmediata y gratuita por el 
Ayuntamiento de Teulada, respetando de este modo los principios de igualdad mérito y 
capacidad. 

 
V. Que la agilidad y la economía exigida en el funcionamiento de las 

Administraciones Públicas y la eficiencia en la utilización de los recursos públicos, hace 
aconsejable la utilización de dichas bolsas de trabajo. 

 
 
Ambos Ayuntamientos se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para 

la firma del presente Convenio y, en su virtud, suscriben el presente Convenio de 
Colaboración de acuerdo con las siguientes, 

 
ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA. - Objeto 
 
Es objeto del presente Convenio la colaboración entre el Ayuntamiento de La Nucía 

y el Ayuntamiento de Teulada para que este último pueda utilizar la bolsa de trabajo de 
Agentes de la Policía Local constituida por el Ayuntamiento de La Nucía. 

 
SEGUNDA. - Gastos 
 
El presente Convenio de Colaboración no supone gasto alguno para el 

Ayuntamiento de Teulada, sin perjuicio de los derivados de las retribuciones, costes de 
seguridad social y otros ligados a la contratación laboral temporal o nombramientos 
interinos que en el futuro se produzcan. 

 
TERCERA. - Obligaciones 
 
Corresponde al Ayuntamiento de La Nucía la selección del personal que ha de 

formar parte de la bolsa, así como la comunicación de los datos necesarios para la 
contratación laboral temporal o nombramiento interino, quedando eximido totalmente de las 
consecuencias de todo tipo derivadas del desarrollo y práctica de la contratación o 
nombramiento y cualquier responsabilidad que derive de la misma. 

 
No obstante, la cesión de datos previos a la contratación exigirá el consentimiento 

expreso por parte del interesado/a. La comunicación afectará exclusivamente a los datos 
de aquellos candidatos a los que corresponda su nombramiento o contratación, según el 
orden de clasificación de la bolsa. 

 
Asimismo, en futuras bolsas se hará constar la posibilidad de que se produzcan 

nombramientos interinos por otras Entidades Locales. 
 
El Ayuntamiento de Teulada asumirá todos los gastos derivados de la contratación 

o nombramiento (retribuciones, seguridad social, etc.) y cualquier responsabilidad que 
derive de la misma. 

 
CUARTA. - Duración del Convenio 
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La duración del presente Convenio de Colaboración será hasta que se extinga la 
bolsa de trabajo del Ayuntamiento de La Nucía, y en todo caso, tendrá una duración 
máxima de 4 años. 

 
QUINTA. - Extinción del Convenio 
 
El convenio se extinguirá por vencimiento del plazo previsto en la cláusula cuarta, 

por incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia 
realizada por escrito con una antelación mínima de un mes, o por decisión de cualquiera 
de las partes fundamentada en la existencia de causas que obstaculizan su cumplimiento. 

 
Cualquiera de las partes podrá resolver el presente Convenio, de forma unilateral, 

siempre que la actuación de la otra parte produzca o genere perjuicio o daño graves a los 
intereses municipales, sin perjuicio de la exigencia de la responsabilidad que se haya 
podido producir o derivar. 

 
SEXTA. - Naturaleza del Convenio 
 
El presente Convenio de Colaboración tiene carácter administrativo y se encuadra 

jurídicamente en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público-LCSP 2017-, estando, por tanto, excluido de su aplicación directa, si bien se 
aplicarán los principios de dicho Texto Legal para resolver las dudas y lagunas que puedan 
surgir durante su vigencia (art. 4 LCSP 2017). 

 
En consecuencia, las cuestiones litigiosas que se produzcan durante la vigente del 

presente Convenio de Colaboración serán dirimidas por la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

 
En  , a  de  de  . 
 
El/La Alcalde/sa-Presidente del Ayuntamiento de    
 
El/La Alcalde/sa-Presidente del Ayuntamiento de    
 
 
RAZONAMIENTOS JURIDICOS 
 
 
Primero. Las Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y 

relaciones, entre otros, los principios de cooperación y colaboración, de acuerdo con el 
artículo 3.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
La suscripción de convenios administrativos se regula en los artículos 47 y 

siguientes de la misma ley. El artículo 47.2.a) contempla expresamente la posibilidad de 
suscribir convenios interadministrativos, que podrán incluir la utilización de medios, 
servicios y recursos de otra Administración Pública, para el ejercicio de competencias 
propias o delegadas. 

 
El objeto del convenio cumple con los objetivos previstos en el artículo 48.3, entre 

los que se encuentran mejorar la eficiencia de la gestión pública y facilitar la utilización 
conjunta de medios y servicios públicos. 
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El convenio que se somete a aprobación cumple el contenido del artículo 49, salvo 

el de la letra f) “Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y de los compromisos asumidos por cada uno de los firmantes. Este mecanismo 
resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto 
de los convenios”. No se considera necesario. 

 
Si que se contempla en la cláusula tercera que corresponde al ayuntamiento de la 

Nucía la comunicación de los datos necesarios para la contratación, previo consentimiento 
expreso de la cesión de datos por parte del interesado, por lo que corresponde al 
Ayuntamiento de la Nucía la aplicación de los criterios del llamamiento. 

 
El Convenio de Colaboración que se somete a aprobación tiene carácter 

administrativo y se encuadra jurídicamente en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, estando, por tanto, excluido de 
su aplicación directa, si bien se aplicarán los principios de dicho Texto Legal para resolver 
las dudas y lagunas que puedan surgir durante su vigencia (art. 4 LCSP 2017). 

 
La suscripción del convenio no implica gasto alguno para el ayuntamiento de la 

Nucía. 
 
Segundo. Los integrantes de la bolsa de trabajo de la Nucía han participado en un 

proceso selectivo al ayuntamiento de la Nucía. Por tanto, debe ser voluntario para ellos 
tomar posesión en el ayuntamiento de Teulada. En el caso de que les toque por turno ser 
nombrados en el ayuntamiento de Teulada y no estén interesados, no deben verse 
perjudicados en sus derechos en el Ayuntamiento de la Nucía. 

 
Tercero. En cuanto al procedimiento, se regula en el artículo 50 de la Ley 40/2015. 
 
En el presente informe están justificadas la necesidad y oportunidad, el impacto 

económico y el carácter no contractual de la actividad y el cumplimiento de los previsto en 
la ley 40/2015, por lo que la memoria justificativa prevista en el artículo 50.1 no es 
necesaria. 

 
De acuerdo con el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, el secretario debe actuar como fedatario, por lo que en el 
ejemplar del ayuntamiento de la Nucía deberá figurar la firma del secretario. 

 
Suscrito el convenio, deberá publicarse en el portal de transparencia e inscribirse 

en el registro de convenios. 
 
Cuarto. El órgano competente para la aprobación del convenio es originariamente el 

alcalde, en virtud del artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local (Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas 
que la legislación del Estado o de las comunidades autónomas asignen al municipio y no 
atribuyan a otros órganos municipales). Dicha competencia fue delegada en la Junta de 
Gobierno Local por decreto de Alcaldía número 435/2015, de 22 de junio. 

 
EN CONCLUSIÓN, se informa la aprobación del convenio de colaboración 

transcrito en los antecedentes. Es cuanto procede informar. 
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EL SECRETARIO 
Vicent Ferrer Mas 
 
En consecuencia, de conformidad con el mismo, propongo a la Junta de Gobierno 

Local la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de la Nucía 

y el de Teulada que se transcribe en la parte expositiva del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO: Será voluntario para los integrantes de la bolsa atender al llamamiento 

para tomar posesión en el Ayuntamiento de Teulada, de manera que de no estar 
interesados en tomar posesión en el ayuntamiento de Teulada conservaran todos sus 
derechos en relación al ayuntamiento de la Nucía.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
 
5. Centros Sociales. 
5.1. Vista la propuesta del Concejal de Centros Sociales, que dice literalmente: 
 
“Vista la solicitud presentada por Don/Doña D.F.O. con NIE/NIF XXX con fecha 

06/06/2018 y con Registro de Entradas nº3898, para la utilización del Centro Social El 
Copet para la celebración de un cumpleaños infantil. 

  
Visto el informe favorable emitido por el departamento correspondiente sobre la 

utilización pretendida. 
 
Visto el informe de liquidación de la Intervención/tesorería nº167/2018, en donde se 

emite la siguiente PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN: 
 
 

Sujeto pasivo (C.I.F. / N.I.F. / N.I.E.) D.F.O.-XXX 
Concepto Tasa por utilización privativa de Edificios e 

Instalaciones de Titularidad Municipal 

Instalación Centro Social El Copet 

Dependencia Sala Multiusos 

Periodo de utilización 16/06/2018 de 16:30h a 20:30h (4h) 

€ / hora o € / día 4 horas x 10€/h = 40,00€ 

Cuota Tributaria 40€ 

 
Lo cual se eleva a la Junta de Gobierno Local salvo mejor criterio fundada de 

derecho. Propongo: 
PRIMERO. - Autorizar el uso del Centro Social El Copet para el cumpleaños infantil 

durante el 16 de Junio de 2018 en las horas solicitadas. 
SEGUNDO. - Aprobar la liquidación por importe Total de 40€. El pago deberá 

realizarse en la cuenta bancaria de la entidad BANCO SABADELL: IBAN ES 94 0081 1067 
2000 0101 4610. 

TERCERO. - Comunicar al departamento de Intervención/Tesorería para sus 
efectos oportunos.” 

 
Queda aprobada por unanimidad. 
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6. Contratación. 
6.1. Vistos los siguientes antecedentes de necesidades a satisfacer Habilitación de 

tres aulas nuevas y realización de mejoras en espacios auxiliares necesarios para su mejor 
accesibilidad. 

 
Vistas las características del contrato que se pretende adjudicar: 
 

Tipo de contrato: OBRAS 

Subtipo del contrato: 

Objeto del contrato: Obras de reforma y mejoras en Escuela Infantil El Bressol 

Procedimiento de contratación: abierto simplificado 
abreviado 

Tipo de Tramitación: 
ordinaria 

Código CPV: 45000000-7 

Valor estimado del contrato: 66.099,17 € 

Presupuesto base licitación IVA excluido: 66.099,17 € IVA%: 21 

Presupuesto base licitación IVA incluido:  79.980,00 € 

Duración de la ejecución: Dos (2) meses. Duración máxima:  

 
Visto, asimismo, el expediente de contratación tramitado: 

 

Documento Fecha Observaciones 

Memoria valorada de las obras 14/05/18 Ninguna 

Memoria justificativa: parte técnica 21/05/18 Ninguna 

Memoria justificativa: parte económica 22/05/18 Ninguna 

Memoria justificativa: parte jurídica 23/05/18 Ninguna 

Propuesta de contratación del Servicio  23/05/18 Ninguna 

Providencia de Alcaldía 23/05/18 Ninguna 

Informe de Secretaría 23/05/18 Ninguna 

Resolución de Alcaldía 23/05/18 Ninguna 

RC 24/05/18 Ninguna 

Pliego de cláusulas administrativas 24/05/18 Ninguna 

Informe de fiscalización previa 24/05/18 Ninguna 

Informe-Propuesta Secretaria 24/05/18 Ninguna 

Acuerdo Junta Gobierno Local 24/05/18 Ninguna 

Anuncio licitación 25/05/18 Ninguna 

Nombramiento unidad técnica 28/05/18 Ninguna 

Acta apertura ofertas 12/06/18 Ninguna 

 
Examinada cuanta documentación obra en el expediente, visto el informe-propuesta de 
Secretaría y de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, acuerda: 
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PRIMERO. Adjudicar el contrato de las obras de reforma y mejoras en Escuela 
Infantil El Bressol a la mercantil IDEAS UNIDAS, S.L., de conformidad con la oferta 
presentada y con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige la licitación, y por el precio sesenta y seis mil noventa y nueve euros con diecisiete 
céntimos (66.099,17 €) más trece mil ochocientos ochenta euros con ochenta y tres 
céntimos (13.880,83 €), en concepto de IVA, lo que hace un total de setenta y nueve mil 
novecientos ochenta euros (79.980,00 €). 

 
SEGUNDO. Disponer el gasto correspondiente con cargo a la aplicación 

presupuestaria 323.62200 del vigente Presupuesto General de la Corporación. 
 
TERCERO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 

15 días. 
 
CUARTO. Designar como responsable del contrato al Arquitecto Técnico Municipal 

D. Juan Antonio Rubio Molina. 
 
QUINTO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado 

adjudicatarios. 
 
SEXTO. Notificar a la mercantil adjudicataria del contrato, la presente Resolución y 

emplazarla para la firma del contrato. 
 
SÉPTIMO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante 

en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
OCTAVO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos 

del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con 
el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
 
 
6.2. Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de 

mayo de 2018, se aprobó el expediente y los Pliegos de Cláusulas Administrativas para la 
contratación del Servicio de prevención y control integrado de Plagas, por procedimiento 
abierto simplificado. 

 
Visto que con fecha 12 de junio de 2018 se formuló propuesta de adjudicación por 

parte de la Mesa de contratación, a favor de la mercantil CTL, S.L. 
 
Y examinada la documentación que obra en el expediente, la Junta de Gobierno 

Local, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO. Clasificar las proposiciones presentadas por los candidatos, atendiendo 

la propuesta llevada a cabo por la Mesa de Contratación, de conformidad con el siguiente 
orden decreciente: 

 
1) CTL, S.L.     96,47 puntos 
2) LOKIMICA, S.A.    85 puntos 

Acta: acta JGL 14-06-2018 -SDCP

Código para validación: 3WE93-XF7FP-1QY5V
Fecha de emisión: 28 de junio de 2018 a las 13:09:22
Página 16 de 27

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario de AJUNTAMENT DE LA NUCIA.Firmado 27/06/2018 14:58

2.- Alcalde de AJUNTAMENT DE LA NUCIA.Firmado 28/06/2018 12:53

FIRMADO
28/06/2018 12:53

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
72

05
7 

3W
E

93
-X

F
7F

P
-1

Q
Y

5V
 4

7E
A

9D
A

42
84

29
4A

F
76

F
48

D
52

D
23

34
F

52
C

0F
52

03
E

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//p

or
ta

ld
el

ci
ud

ad
an

o.
la

nu
ci

a.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1






